
MUNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO

rM v§ iM,

l-
R v

;tq#,,tsFl
Rev¡só e"ffi

o

UP aI (
o

Arq. Jairo Alejandro
Lepe López

Director de Obras
Publicas y Desarrollo

Urbano

Domínguez Domínguez

Secretario General del
H. Ayuntam¡ento de

San Juanito de
Escobedo, Jalisco

L.t. iel Alejandro Lic. Emma Lilia
Morales Ramos

Contralor del H.

Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo,

Jal¡sco

Presidenta Mun¡cipal
del H. Ayuntamiento
de San Juanito de
Escobedo, Jalisco

C.P. M

I

n Nuño
Guadalupe

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

DIRECC!ÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

San Juan¡to
de Escobedo

Gobierno Municipal

Val¡dó



íNorce
D¡rección de Obras Públicas

pResE¡¡rncró¡.r

lntroducción 3

4

5

Objetivos del manual

Marco Jurídico

ldentificación de los Procesos 6-1 1

12-25Descripción de procedimientos:



PRESENTACIÓN.

El presente documento cont¡ene los proced¡m¡entos que se llevan a cabo en cada

área dependiente de esta Dirección, así como el funcionamiento de la m¡sma.

El presente manual mantendrá ¡nformados a los servidores públicos adscritos a la

Dirección Obras Públicas y Desanollo Urbano; y a la ciudadanía acerca de los

servicios que ofrece la dependencia, y los tramites que se llevan a cabo, con el fin

de hacer más ágil y ráp¡da la actividad gue tiene encomendada cada coordinación,

así como las responsab¡lidades que en el ejercicio de sus atr¡buc¡ones tiene cada

área, del¡m¡tando sus funciones haciendo así su accionar más eficaz y ef¡ciente.

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento al artículo 'l'15, fracc¡ón ll de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 77, fracción ll de la Constitución

Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Jalisco, el artÍculo 40, 45 y 46 de la Ley

del Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, los

artículos correlativos del Reglamento lnterno aplicable y demás disposic¡ones

aplicables, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional

de San Juanito de Escobedo ha elaborado el presente manual con el objeto

de describir los procedimientos desarrollados al ¡nter¡or del municipio, generando

una guía, tanto para el personal adscrito como para las personas interesadas en

conocer las act¡vidades encomendadas y la forma en que éstas deben operar.

Para preservar la utilidad del manual de procedimientos, sus actualizaciones se

¡ealizatán en la med¡da que surjan cambios en la estructura organizacional,

mod¡ficaciones normativas, variación en la ejecución de los proced¡mientos o

cualquier otro elemento que motive la modificación, ampliación o supres¡ón de los

procedimientos aqu Í descritos.



OBJETIVOS DEL MANUAL

OBJETIVO GENERAL

Def¡nir las funciones, el actuar y las responsabilidades que cada uno de los
servidores públ¡cos üenen en el ejercic¡o de sus funciones, describiendo de
manera clara y precisa todos los procesos que se llevan a cabo dentro de la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para la culminac¡ón de las
politicas públicas características de esta Admin¡stración.
Que la Direcc¡ón de Obras Publicas y Desanollo Urbano, pueda emitir de manera
ágil las licencias, permisos, autorizaciones y dictámenes, así como Ofrecer
servic¡os de cal¡dad a la comunidad, mediante la modificación y adecuación de
reglamentos y demás dispos¡ciones jurídico administraüvas que regulan la
prestación de los servicios.
Así mismo que los servidores públicos, ejerzan competentemente sus funciones
con el objeto de ejecutar la infraestructura acorde c¡n las obras de mayor
beneficio social, y atendiendo que las soluciones sean acordes en cuanto a
material, sistemas construct¡vos y crstos, contribuyendo de esta manera a elevar
la calidad de vida de los habitantes.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

El manual de proced¡mientos es un instrumento administraüvo enfocado al
cumplimiento de objetivos y la reducción de los r¡esgos que puedan afectar
el logro de éstos, fortaleciendo así la coordinación, dirección y control
admin¡strat¡vo de la actividad mun¡cipal.
Particularmente los objetivos del presente manual son:

* Servir de inducción al personal de nuevo ingreso en las actividades de las

Unidades Adm¡nistrativas.

'Facil¡tar la interacción y coordinación entre las distintas Unidades Administratlvas.

' Mejorar el desanollo de los procesos a part¡r de su sistemaüzación.
. Delimitar las responsabilidades operativas.
* Generar mecanismos documentales de control.
* Apoyar en los procesos de registro y transmis¡ón de la informac¡ón.



iTARCO JURIDICO

1. Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Consütución Políüca del Estado de Jalisco.

3. Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal del Estado de

Jalisco.

4. Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

5. Reglamento de Gobierno y Administración Pública Municipal de San Juan¡to

de Escobedo, Jalisco.

6. Ley de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con la m¡sma.

7. Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco.

8. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con la

misma.

9. Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Jalisco.

'l0.Reglamento de consfucción de obras públicas del munic¡pio de San

Juan¡to de Escobedo, Jal¡sco.

11. Ley de lngresos del Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

12. Cód¡go Urbano para el Estado de Jalisco.

13. Plan Municipal de Desanollo.

14. Reglamento interno de la admin¡stración públ¡ca mun¡cipal del H.

Ayuntam¡ento constituc¡onal de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

15. Decreto 20920.

16. Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de

Jalisco.



IDENTtFtcAclóH oe los PRocEsos

'l.-Licencia de construcción de barda: De la solicitud a la emisión de licencias
construcción de bardas.

Proced¡miento:

' El contribuyente acude a pedir ¡nformación.

' Recepción de documentos y agenda visita de inspección.

* Visita de inspección.

* Dictamen.

' Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

* Elaboración de licenc¡a y firma.

2.-Constancia de alineamiento: De la solicitud a la emis¡ón de constancia de
alineamiento.

Procedimiento:

* El contribuyente acude a pedir ¡nformación.

* Recepción de documentos y agenda visita de inspección.

- Visita de inspección.

*Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

t Elaboración de constiancia y f¡rma.



Procedimiento:

* El contribuyente acude a ped¡r ¡nformación.

' Recepción de documentos y agenda visita de inspección.

* Visita de inspección.

* Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

' Elaboración de constancia y firma.

4.-L¡cenc¡a de obra nueva, amDliación. modificación o reparac¡ón oue afecte
elementos estructurales de una obra existente.: De la solicitud a la emisión de
licencia de obra nueva, ampliación, modificación o reparación que afecte
elementos estructurales de una obra existente.

Procedimiento:

* El contribuyente acude a pedir ¡nformación.

* Recepción de documentos y agenda visita de inspección.

* Orden c,e trabajo a inspector de zona, a recabar datos para elaborar constanc¡a
de alineam¡ento y licencia de uso de suelo.

* lnspector mide construcción, restricciones, checa uso de suelo y toma fotografías
del lugar.

* Elaboración del reporte de inspección y reporte fotográfico.

' Se integra exped¡ente de situación legal del inmueble.

. Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

* Elaboración de licencias y firma.

3.-Constanc¡a de as¡on De la solicitud a la emisión de
constancia de asignación de número oficial.



S.-Licencia de obra nueva. amoliación. modificación o reoaración de la
construcción existente. que no afecte e¡ementos estructurales e imoliouen la
construcción de entre 20 v 60 m2: De la sol¡c¡tud a la emisión de l¡cenc¡a de
obra nueva, ampliación, modificación o reparación de la construcc¡ón existente,
que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcc¡ón de entre 20 y 60
m2.

Procedimiento:

* El contribuyente acude a pedir información.

* Recepción de documentos y agenda visita de inspección.

* Orden de trabajo a inspector de zona, a recabar datos para elaborar constiancia
de alineamiento y l¡cencia de uso de suelo.

* lnspector mide construcc¡ón, restricciones, checa uso de suelo y toma fotografías
del lugar.

* Elaborac¡ón del reporte de inspección y reporte fotográfico.

* Se integra expediente de situación legal del inmueble.

* Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

* Elaboración de licencias y firma.



6.-Licenc¡a de obra nueva, ampliación, modificación o reparación que afecte
elementos estructurales de una obra existente. (Con notificación v
procedimiento adm¡n¡strativo común): De la solicitud a la em¡sión de licencia de
obra nueva, ampliación, modificación o reparación que afecte elementos
estructurales de una obra ex¡stente. (Con notificación y procedimiento
administrativo común).

Procedim¡ento:

* lnspector entrega 1ra. Not¡ficac¡ón.

* No acudió a 'l ra. Notificación, ¡nspector entrega 2da. Noüf¡cación.

* Procedimiento administrativo común.

* Orden de visita de verificación.

* Acta circunstanciada.

* GarantÍa de audiencia.

* No presentarse a garantía de audienc¡a procede suspensión provisional de obra.
* Se presenta, se le informa de los requ¡sitrcs.

* Recepción de documentos.

*Orden de trabajo a ¡nspector de zona, a recabar datos para elaborar constrncia
de alineamiento y licencia de uso de suelo.

'lnspector mide construcción, restricciones, checa uso de suelo y toma btografías
del lugar.

* Elaboración del reporte de inspección y reporte fotográfico.

' Se integra expediente de situación legal del inmueble.

* Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

* Elaborac¡ón de licencias y firma.



7.-L¡cenc¡a extemooráne De la solicitud a la emis¡ón de
l¡cencia extemporánea de construcción.

Proced¡m¡ento:

* El contribuyente acude a pedir información.

. Recepción de documentos.

'Orden de trabajo a inspector de zona, a recabar datos para elaborar constancia
de al¡neamiento y licencia de uso de suelo.

* lnspector mide construcción, restricc¡ones, checa uso de suelo y toma fctografías
del lugar.

* Elaboración del reporte de inspección y reporte fotográfico. n Se integra
expediente de situación legal del ¡nmueble.

'Dictamen.
* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ¡ngresa comprobante de pago.

' Elaboración de licencias y firma.

8.-Licencia de Uso de Suelo.

Procedim¡ento:

*El contribuyente acude a pedir ¡nformación.

* Recepción de documentos y agenda v¡sita de ¡nspecc¡ón

* V¡sita de inspección.

*Se somete a cabildo la Autorización.

* Dictamen.

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago.

* Elaboración de Licencia y firma



9.4edula informativa de zonificación

Procedim¡ento:

* El contribuyente acude a solicitar información

* Recepción de documentos

* Elaboración y entrega de orden de pago.

* Se ingresa comprobante de pago y se hace la entrega de la cedula informat¡va

de zon¡ficación.

ío.-Cambio de uso de suelo. densadad. íntens¡dad v/o altura

Procedimiento:

.El contrlbuyente acude a pedir información.

* Recepción de documentos y agenda visita de inspección

* Se somete a cabildo Autorización de cambio de uso de suelo

'D¡ctamen

' Elaboración y entrega de la orden de pago

'Se ingresa comprobante de pago y se le hace entrega del cambio de uso de

suelo, densidad, ¡ntens¡dad y/o altura.



DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

, NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
barda.

Expedición de licencia construcción de

' OBJETIVO: Reducir asentamientos humanos irregulares y aumentiar la
recaudación municipal.

- ALCANCE: Personas físicas o morales.

-RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publicas y Desanollo Urbano:
Atención personalizada al público solicitante atendiendo las políticas generales
para la planeación en materia de uso del suelo y construcción. Cumplir las
disposiciones en materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano Estatal, y las que se deriven del Plan Mun¡cipal de
Desarrollo Urbano y expedición de Licencias de Construrción en todos sus rubros.

- DEFINICIONES

- INSUMOS:

1. Copia Documento que acredite la personalidad del solicitante,

2. Copia Documento que acred¡te la propiedad o posesión,

3. Constancia de Alineamiento y Número oficial en los casos de obra nueva,

4. Copia Traslado de Dominio,

5. Copia Recibo de pago de impuesto predial al corriente.

6. Croquis Arquitectónico, ind¡cando las d¡mensiones de la misma.

- RESULTADOS: Licencia construcción de barda.

MEDICIÓN: Número de Llcencias de construcción por emitir / Número de
Licencias de construcción emitidas el año anterior - 1 x 100

- FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud de licenc¡a municipal de construcción.



NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Constancia de alineamiento.

- OBJETIVO: Mantener los derechos de vía libres de construcción y aumentar la
recaudación municipal.

- ALCANCE: Personas físicas o morales.

- RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano:
Atención personalizada al público sol¡c¡tante atendiendo las políticas generales
para la planeación en mater¡a de uso del suelo y construcción. Cumplir las
disposiciones en materia de ordenamiento territorial de los Asentam¡entos
Humanos y Desarrollo Urbano Estatal, y las que se der¡ven del Plan Municipal de
Desarrollo Urbano y expedición de Licencias de Construcción en todos sus rubros.

- INSUMOS:

1 . Documento que acredite la personal¡dad del sol¡c¡tante

2. Documento que acredite la propiedad o posesión

3. Traslado de Dominio

4. Recibo de Pago de lmpuesto Predial al c¡rriente

5. Croquis de ubicación del predio

. RESULTADOS: Constancia de alineamiento.

-MED|C|ÓN: Número de Constancia de alineamiento por emit¡r / Número de
Constancia de al¡neamiento emit¡das el año anter¡or - I x 100

* FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud.



- OBJETIVO: Darle ident¡dad al predio y aumentar la recaudación municipal.

-ALCANCE: Personas físicas o morales.

. RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano:
Atención personalizada al público sol¡citante atendiendo las políticas generales
para la planeación en materia de uso del suelo y construcción. Cumplir las
disposiciones en materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano Estatal, y las que se deriven del Plan Munic¡pal de
Desarrollo Urbano y expedic¡ón de Licencias de Construcción en todos sus rubros.

- INSUMOS:

1. Documento que acredite la personal¡dad del solicitante

2. Documento que acred¡te la propiedad o posesión

3. Traslado de Dominio

4. Rec¡bo de Pago de lmpuesto Pred¡al al corriente.

5. Croquis de ubicación del predio.

'RESULTADOS: Constancia de asignación de número oficial.

MEDICIÓN: Número de Constancia de asignación de número oficial por em¡tir /
Número de Constancia de as¡gnación de número oficial emitidas el año anterior - 'l

x'100.

- FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Constancia de asignación de número oficial.



NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Licencia de obra nueva, ampliación,
modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra
ex¡stente.

' OBJETMO: Reducir asentamientos humanos irregulares asÍ como dar certeza
jurídica respecto a la propiedad y aumentar la recaudación municipal.

-ALCANCE: Personas físicas o morales.

- RESPONSABILIDADES: Dirección de obras públicas y Desanollo Urbano:
Atención personalizada al público sol¡citante atendiendo las políticas generales
para la planeación en materia de uso del suelo y construcción. Cumplir las
disposiciones en materia de ordenamiento terr¡torial de los Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano Estatal, y las que se der¡ven del Plan Municipal de
Desarrollo Urbano y exped¡ción de Licencias de Construcción en todos sus rubros.

- RESULTADOS: Licencia de obra nueva, ampliac¡ón, modificac¡ón o reparación
que afecte elementos estructurales de una obra existente.

- MEDICIÓN: Número de Licencias de construcc¡ón por em¡tir / Número de
L¡cencias de construcc¡ón emitidas el año anterior - 1 x 100

- FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud de licencia municipal de construcción.



- OBJETIVO: Autoriza uso del suelo para el aprovechamiento con fines urbanos.

. ALCANCE: Personas físicas o morales

-RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publicas y Desanollo Urbano:
Atenc¡ón personalizada al público solicitante atendiendo las políticas generales
para la planeación en materia de uso del suelo. Cumplir las disposiciones en
mater¡a de ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano Estatal, y las que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

- DEFINICIONES

- INSUMOS:

1. Solicitud firmada por el propietario.

2. Documento que acredite la propiedad ¡nscrito en el Registro Público de la
Propiedad o posesión.

3. Acta const¡tutiva de la Sociedad en caso de ser personas morales.

4. Poder notar¡al del representante legal.

5. Croqu¡s de localización del predio o ¡nmueble.

6. D¡ctamen de impacto regional (En su caso).

7. ldent¡f¡cac¡ón.

8. Carta poder (En su caso).

- RESULTADOS: L¡cencia de uso de suelo.

MEDrclÓN: Número de Licenc¡as de Uso de suelo por emiür / Número de

Licencias de construcción em¡t¡das el año anterior - 1 x 100

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Licenc¡a de Uso de Suelo.

- FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud de l¡cencia de Uso de Sueto.



NOMBRE OEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Cédula ¡nformat¡va de

zon¡f¡cac¡ón.

- OBJETMO: lnforma el uso del suelo, la densidad de viv¡enda, el coeficiente de

ocupación del suelo, el coef¡ciente de uülización del suelo y la altura de

edificaciones y las restricc¡ones de indole federal, estatal y municipal que para un

predio o ¡nmueble determinado.

* ALCANCE: Personas fís¡cas o morales.

'RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publ¡cas y Desarrollo Urbano:

Atención personalizada al público solicitante atendiendo las polÍticas generales

para la planeación en materia de uso del suelo. Cumplir las disposic¡ones en

materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo

Urbano Estatal, y las que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

- DEFINICIONES

- INSUMOS:

1. Solicitud firmada por el propietario.

2. Croquis de localización del pred¡o o inmueble.

RESULTADOS: Cédula ¡nformat¡va de zonifi cación.

MEDICIÓN:

Número de Cédula informativa de zonificac¡ón por emitir / Número de Cédula

informativa de zonificación emiüdas el año anterior - 'l x 1OO

FoRMATOS E lNSTRUcilvos: soticitud de céduta informativa de zonificación.



NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cambio de uso de suelo,

- OBJETIVO: Autoriza los camb¡os de uso de suelo uso densidad, ¡ntens¡dad y/o

altura para el aprovecham¡ento con f¡nes urbanos.

-ALCANCE: Personas fís¡cas o morales

'OBJETMO: lnficrma el cambio de uso de suelo, densidad intens¡dad y/o altura ¡
-ALCANCE: Personas físicas o morales.

RESPONSABILIDADES: Dirección de Obras Publ¡cas y Desanollo Urbano:

Atención personalizada al públ¡co solicitante atendiendo las políticas generales

para la planeación en materia de uso del suelo. Cumplir las disposiciones en

materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo

Urbano Estatal, y las que se deriven del Plan Munic¡pal de Desarrollo Urbano.

'DEFINICIONES

.INSUMOS:

3. Solicitud firmada por el prop¡etar¡o.

4. Croquis de localización del predio o inmueble.

RESULTADOS: cambio de uso de suelo

MEDICIÓN: Número de Licencias de camb¡o de Uso de suelo por emiür / Número

de Licencias de construcción emitidas el año anterior - 'l x 100

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: Solicitud el cambio de uso de suelo



Planeac¡ón de Obra Públ¡ca.

* Desarrollo proyecto de ingen¡ería. Elaboración de memorias, planos estructurales

de ¡nstalaciones, tomando como punto base el proyecto arquitectón¡co.

' lntegración del Proyecto Ejecuüvo. Disponer de los planos necesar¡os para

interpretar el objeto a construir: arqu¡tectón¡cos, estructurales, instalaciones,

acabados, carpintería, henería, jardinería.

* Normas técnicas, calidad de materiales y equipos de instalación permanente.

Cualqu¡er ¡nsumo a utilizarse en la obra deberá cumplir con las NOM, en cuanto a

materiales, procedim¡entos de construcción y equipos.

* Especificaciones Particulares de Construcción. Complementan y detallan las

especiñcaciones generales con respecto al uso de materiales y proced¡mientos de

construcción.

* Servicios Relacionados con las Obras. Contratación externa de estudios y

proyectos cuando la dependencia no disponga cuantitativa y.cualitaüvamente de

los elementos necesarios para su elaboración.

* Programa de ejecución. Contratac¡ón externa de estudios y proyectos cuando la

dependencia no disponga cuanütat¡va y cualitaüvamente de los elementos

necesarios para su elaboración.

* Presupuesto. Documento donde se plasman las part¡das, sub part¡das,

conceptos, unidades, cantidades, precios un¡tarios e importe, para conocer el

monto total de una obra en particular.



>lnterpretac¡ón del proyecto ejecut¡vo para elaborar partidas, sub partidas y

conceptos de obra.

> Cuantificac¡ón de la cantidad de obra de cada uno de los conceptos referido en:

m, m2, m3, pieza, salida,

> Análisis de los precios unitiarios de cada uno de los conceptos de obra. >lmporte

de cada uno de los conceptos de obra.

>lmporte total de la obra a ejecutar



Ad¡ud¡cac¡ón de obra.

Procedimiento de conocimiento público med¡ante el cual se convoca, se rec¡ben

propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios. El

ayuntamiento @nsiderara:

l. Los elementos necesarios para que la presentación de propuestas por los

licitantes sea completa, uniforme y ordenada, de acuerdo a las caracterÍsticas,

magnitud y complejidad de los trabajos a realizar.

ll. Los instructivos y formatos a utilizar.

lll. Si la ejecución de los trabajos comprende más de un ejercicio presupuestal.

IV. El catálogo de conceptos, con sus partidas y sub partidas. En contratación a

precio alzado, las actividades y sub actividades que comprenda.

V. Los requ¡sitos y documentos que se requieren para cada obra o serv¡cio;

Vl. El calendario del proceso de licitación y el lugar, fecha y hora para:

1. La consulta y venta de bases. Estas rigen para todos los participantes y

prec¡san a los interesados la información sobre el objeto, alcance, requisitos y

términos del proccso de licitación y la documentación que el licitiante debe

presentar acompañada a su propuesta.

2. La junta de aclaraciones. El convocante dará respuesta puntual y precisa en el

momento o por escr¡to hasta dos días hábiles antes de la fecha programada para

el acto de presenbción y apertura de propuestas.



3. La visita al s¡tio de los trabajos. Tiene el propósito de que los ¡nteresados

conozcan las cond¡ciones en que se encuentra; el acceso; los servicios de que

dispone; las características físicas y ambientales; y, en general, los aspectos

relevantes para la formulación de su propuesta.

4. La presentación y apertura de propuestas. La propuesta es el conjunto de

documentos que presenta el lic¡tante en un procÉso de lic¡tac¡ón públ¡ca. Con la

propuesta, el convocante determina: si el lic¡tante cumple con los requ¡s¡tos

establecidos en las bases de l¡citación; y s¡ su opción es la más conveniente para

llevar a cabo una obra o servicio.

5. La comunicación del fallo y adjudicación. El acto del fallo se realizará en junta

pública, a la que libremente podrán asistir los lic¡tantes que hubieren part¡cipado

en el acto de presentación y apertura de propuestas, comenzará con la lectura del

resultado del dictamen, deb¡endo levantar el acta donde conste la participación de

los interesados.

a) lnvitación Restringida.

En función de las característ¡cas de los trabajos a realizar y a sus requer¡mientos

de ejecución, las dependencias, entidades o ayuntam¡entos determinarán las

característ¡cas de experiencia, capacidad técnica y solvencia que deben reunir las

personas que se inv¡tarán al procedimiento de adjudicación. Las dependencias,

entidades y ayuntamientos seleccionarán del catálogo de conhatistas, que opere

la secretaría del ramo, a cuando menos tres personas que serán ¡nvitadas a

presentar propuestas; asimismo, formularán los oficios de invitación que

contendrán:



l. El nombre del convocante;

ll. El nombre y la ub¡cación de la obra o servicio;

lll. El nombre y domicilio del inv¡tado y la referencia a su clave de registro en el

catálogo de contratistas;

lV. La invitación expresa y el señalamiento de las Echas prev¡stas para las etapas

del proced¡miento;

V. La indicación de que se anexan las bases de Ia inv¡tiación;

Vl. Nombre y f¡rma del serv¡dor públ¡co responsable del proceso;

Vll. El or¡gen de los recursos para la realización de la obra o servic¡o; y

Vlll. El plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de

los mismos. El procedim¡ento de invitación restringida seguirá los m¡smos pasos

que el de licitación pública salvo la publicación de la convocatoria, m¡sma que se

sustituye por la ¡nvitación señalada en el artículo anterior.

* Ejecución de obra pública

La ejecución de los trabajos deberá realizarse en el orden y tiempo previstos en

los programas pactados en el contrato.



a) B¡tácora de Obra Pública.

La b¡tácora se ajustará a las necesidades de cada dependenc¡a, entidad o

ayuntam¡ento. Deberá considerar mínimo:

L Todas las hojas, or¡g¡nales y copias, deben estar fol¡adas y referidas al contrato

de que se trate;

ll. Contar con un original para el contratante y, al menos, dos copias: una para el

contrat¡sta y otra para la residencia de obra o, en su caso, Ia supervisión;

lll. Las hojas originales no deberán ser desprend¡bles; las copias sí;

lV. El conten¡do de cada nota deberá precisar, según las c¡rcunstancias de cada

caso: número, clasificación, fecha, descr¡pción y ubicación del asunto; causa,

solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere; y

fecha programada de atenc¡ón; en su caso, la referencia a la nota que se contesta;

y nombre y firma de los que intervinieron.

La bitácora deberá permanecer en la residencia de obra y bajo la custodia del

residente de obra o, en su caso, del supervisor, a fin de que las consultas

necesarias se realicen, de ser posible, en el sitio de los trabajos, siendo obligatorio

su uso en todos los contratos de obras y servicios.

El contratante y el contratista deberán observar las siguientes reglas para el uso

de la bitácora:

l. Al inicio debe anotarse: ¡dent¡f¡cac¡ón del contratante; la fecha de apertura; datos

del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las caracierísticas del sitio

donde se desanollarán; datos de las partes involucradas, nombre y firma del



personal autorizado para representar al conúatante y al contratista y para la

utilización de la bitácora; dom¡cilios, teléfonos, así como la inscripc¡ón de los

documentos que los identifiquen oficialmente.

ll. Las notas deberán numerarse y fecharse en forma consecuüva respetando, s¡n

excepción, el orden cronológico.

lll. Las notas deberán escribirse con tinta indeleble, letra de molde legible, sin

abreviaturas y claramente.

lV. Cuando se cometia algún error, la nota será anulada por quien la emita; en su

caso, se abrirá inmediatamente otra nota con el número consecutivo que le

conesponda y el contenido correcto;

V. Será nula la notia cuyo original y cop¡as tengan tachaduras o enmendaduras;

Vl. No se deberán sobreponer ni añadir textos a las notas de bitácora, ni entre

renglones, márgenes o cualquier otro sitio. De requerirse, se deberá abrir otra nota

haciendo referencia a la de origen;

Vll. Firmadas las notas de la bitácora, los espacios sobrantes de la hoja deberán

ser cancelados y los interesados reürarán sus respect¡vas copias.

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 01 DE OCTUBRE DEL 2018
VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019


